
RUN: 05-001-31-05-019-2014-01222-02 

DTE: Elkin Mario Cardona Granada 

DDO: ESU, Municipio de Medellín. 

 

  

TRIBUNAL SUPERIOR – SALA LABORAL  

 

Medellín siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de apelación.  

 

Ejecutoriado el presente auto, y de conformidad con el numeral 2° del artículo 13 de la 

Ley 1223 de 20221, se concede a cada una de las partes un término de cinco (05) días para 

que presenten alegatos de forma escrita. 

 

Se informa que en el presente link 22-328 RUN 05001-31-05-019-2014-01222-02, se 

encuentra el expediente a disposición de las partes. 

 

Se les solicita a las partes que, si es de su interés presentar alegatos de conclusión alleguen 

el escrito al correo electrónico seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 

hábil judicial. A esta misma dirección podrán enviar memoriales, e indicar el teléfono de 

contacto y la dirección electrónica.  

 

Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá decisión escrita y se notificará por 

estados.  

 

Es deber de las partes estar atentas al desarrollo de las actuaciones judiciales, por lo que 

se sugiere la revisión constante de las actuaciones registradas en “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial. Para descargar este auto en formato PDF ingrese al 

siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-

sala-laboral/130 

 

 

Notifíquese, 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

Magistrado 

 

 

                                                 
1 “Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
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EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA 

LABORAL - HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados 

N ° 222 de diciembre 9 de 2022  

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/trib

unal-superior-de-medellin-sala-laboral/130 

Firmado Por:

Jaime Alberto Aristizabal Gomez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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